
Naranjal, 12 de Mayo 2017 
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INGENJERA 

eme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de la compañía 

ORACION PAÑORA S.A. CORPAÑORA,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

En el ejercicio de su cargo, usted le corresponderá ejerce la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de forma individual. 

'ORPORACION PAÑORA S.A. CORPAÑORA, se constituyó mediante Escritura Publica otorgada 

ante abogado JORGE GARCIA MAZZINI Notario Primero del Cantón Milagro, el día 28 de mayo 

del 2012, e inscrita en el Registra Mercantil del Cantón Naranjal, el 28 de junio del 2.012. 

Atentamente, 
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ECO. MARÍA AUXILIADORA NUÑEZ RAMON 
Secretario Ad-Hoc de la junta 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CORPORACION 

PAÑORA S.A. CORPAÑORA, y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

va Naranjal, 12 de mayo del 2017. 

¿NA e OS UNO. MO 
ING. as Lay 
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cde Propiedua y Mer ami del Cantón Mica 

  

. Tarqui y Quince de Octubre 

o Número de Repertorio: 2017— 656 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJAL, certifica que 

engesta fecha se inscaribióleron) el (los Jg siguiente (s) acto fs): a 

1.- Con fecha Veintiocho de Julio de Dos Mil Diecisiete quéda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomó 2 de 

fojas 986 a 989 con el número de inscripción 155 celebrado entre: 
(ICOMPAÑIA ANONIMA CORPORACION PAÑORA S.A. CORPAÑORA en calidad de 
REPRESENTADA1); en la calidad de Representante(s) Legalles): ([(CEVALLOS 

ÁROLINA ALEXANDRA con el cargo GERENTE GENERAL]), aquedando 

do a la presente inscripción el certificado de Afilición de- la 

EN 
Ab. Francisco Cedeño 

Registrador de la Propiedad (E)            
> Y 

Oy NARA 
a 
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          REGISTRO DELA PROPIEDAD Y MERCAN Tr, 

   Que ésta copia certificada de 

NOMBRAMIENTO en 5 fojas, es igual a su original que ' 

reposa en el archivo a mi cargo, inscritodl veintiocho de 

julio del dos mil diecisiete, con el rúmero 1 55 del Registro 

Mercantil y anotado bajo el nínero 656 del Repertorio.- 

Naranjal, quince de septiembre del dos mil diecisiete.- El 

Registrador de la Propiedad. P 

laco 1973) Abe. 5 
g FRANCISCO CEDEÑO DIAZ A Á 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CAÑTON A 
ÓN naar NARANJAL (ENCARGADO) a 

Yo, Abogado Luis Alberto Freile Pérez 

Notario Primero del Cantón Naranjal. 
: Que la fotocopia que antpede 

aranjal..21 97 A 
EL NSTA 

    

    

   

  

       



  

DO 
Factura: 001-003-000007767 20170911000C01214 

COPIA DE COMPULSA N* 20170911000C01214 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que ta(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento CEVALLOS ALAY CAROLINA ALEXANDRA que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

    
    

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

NARANJAL, a 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (12:31).    
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